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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 7 de octubre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (I)

Compra Venta Compra Venta

Francos ..............................................  4 9* l S 9»35 — —
I ibra^ .................................................. 44»— 45»““ 66,— 67,65
Doia’ es .............................................. »o»95 11,2 2 16,40 16,81
Liras ............... ..................................... 10»95 . 11,2 2 — —
l í m e o s  suizos ................................. ¿53»— 259»35 379,5° 589.—
Len tisrnarU ........ . ............................. — — — —

Fra: co> belgas ................................ 25»— 25,60 — —
Florines .............................................. 4 ,10 4,20 — —
E n* «idos .............................................. 43» 5° 44 ,6o 65,25 66,90
Pe>os moreda legal ........................ 2,60 2,66 3 »9° 4 »
Coi «mas suecas .................................. 3»°4 3»11 — —
Coronas noruegas ............................ — — — —
Cv>rona> d o resas ............................ 2,295 2 ’35 — —

Pe^ot chilenos ................................... 35» 70 36,60 — —
(1) E1 cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 

«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS

E d icto

Don F é lix  C a r b a ja l R ie g o , D elegad o  del 

T r ib u n a l de C u en tas  p a ra  el R a m o  de 

C o rre o s  en la D irección  G en era l de 

C o rreo s y T e leco m u n icac ió n .'

E n  cum p lim iento  de lo d isp u esto  en 
el artícu lo  165 y d em ás con co rdan tes 
y com plem en tario s del R eg lam en to  de 
esta  especia l ju risd icc ió n , por el p resen 
te se llam a v cita  al que fué C a rte ro  
rural interino  de C ab ez a  de V a c a  ( B a 
d a jo z ) , don F ra n c isco  L a v a d o  N a v a rro  
y  por su fa llec im ien to  a su s  herederos, 
para  qu e com parezcan  a las once horas 
dH día cuatro  de noviem bre p róxim o, 
en el local que ocupa e s ta  D elegación  
en el P a lac io  de C o m u n icacio n es (P la n 
ta s e x ta ) , p ara  ser p ra c tica d a  la  liq u i
dación pro visio n a l de presun to  alcan ce 
(d eterm in ad a en el artícu lo  89 del alu 
dido ¡R eg lam en to  de 16 de ju lio  de 1 9 3 5 )» 
en el exp ed ien te  a d m in istra tivo -ju d ic ia l 
que, contra el m en cionado ex  fu n cio
n a rio , ven go  in stru yen d o , sobre rein te
gro  al T e so ro  de cuatro  mil cu a tro c ien 
tas :re in ta  y cu a tro  p e se ta s  con noventa 
y seis cén tim o s (4.434.96 p e se ta s) , d e s
cu b ierto  resu ltan te  con m otivo de ap ro
piación del im porte  de tr< inta v seis g i
ros p o sta les  y tre s  certificad os g ra v a d o s  
con reem bolso, durante los m eses de m ar
zo a ju n io  de 1944.

T am b ién  se  les llam a, c ita  y em p laza , 
para t ocoger (acto  segu id o  de te rm in a r
se  la p rác tica  de la liq u id ac ión  p ro v i
sional), y contestar el correspondiente 
p liego  d  ̂ c a rg o s  que se les tendrán for
m u lad os, bajo  ap erc ib im ien to  de que en 
el caso  de no hacerlo , d 'o t r o  del térm i
no , ’e diez d :a s  de su em p lazam iento , 
serán d eclarad o s rebeldes, co n tin u ará  el 
proced im ien to  sin su au d ien cia  y les p a 
rarán  las d em ás co n secu en c ias  y  p erju i
cios a qu e h ubiere lu g a r .

D ad o en M ad rid  a cu atro  de octubre 
de m il n ovecien tos cu a ren ta  y se is .—  
E l D elegad o , F é lix  C a rb a ja l.

1.428— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

C éd u la  de n otificació n

D esconociéndose el actu al dom icilio de 
Jo.sé F ran cisco  V ie g a  y F ran cisco  Ju a n  
B a silio , que ú ltim am ente lo tuvo en *a 
calle  de E l C a lv a r io  y el B an d erín , de 
A yam onte, se le hace saber que la Ju n ta  
A d m in istrativa  celeb rad a el día 26 de sep
tiem bre pasado dictó, por u nan im id ad , el 
s igu iente acu erd o, en el expediente nú
m ero 2 22/4 6 :

1 .° D ec larar la fa lta  de contrabando y 
de defraud ación .

2 .0 A utores, Jo sé  F ran cisco  V iega  y 
F ran cisco  Ju a n  B a silio .

3 .0 Im poner com o pena la m ulta de 
1.840 pesetas al segu n d o , y 1 .324 ,50  al 
prim ero, com o duplo y triplo del valor 
o fic ia l del tabaco y derechos defraud ados 
por el ca fé , resp ectivam en te, m ás o tras 
m u ltas d« 9 7 5 p esetas (triplo) al pri
m ero, y 1.840 pesetas a l segundo (du
plo), por in fracción  del D ecreto de 20 de 
febrero  de 1942, con com iso tam bién del 
c a fé , y representando la sanción  de esta 
m ercan cía  el trip lo , qu e sa tis fa rá n  en 
plazo de qu in ce d ías, pues en su defecto, 
se decretaría la prisión de insolvencia del 
artícu lo  27 de 'a  ..Ley P en al, durante un 
año para el segu n d o , y doscientos sesen
ta  y cu atro  d ías p a ra  el prim ero, por el 
acto de d efraud ació n , m ás ciento ochenta 
y cuatro  y noventa y siete d ías, respec
tivam en te, por su fra u d e  de d iv isas .

4.0 H ab er lu g ar  a la concesión de 
prem io a los apreh en sores.

5 .0 O ue se com un iq ue ía presente re
solución a la F isca lía  P ro vin cial de T a 
sa s , a  sus e fe c to s ; y

6 .° N o tificar el fa llo  reg la m e n ta ria -
m ente.

R eq u erim ien to .— A  los efectos del pá
r ra fo  segundo del artícu lo  102 de la L ey  
de 14 de enero ¿e  1929, se requiere a us
ted para que, al firm a r  la presente, m a 
n ifie ste  a continuación si tiene bienes p a
ra  h acer efectiva la  m ulta im puesta y 
presente la relación de ellos en plazo de 
tercero d ía , bien en. ten di do q u e  su s i
lencio se con sid era com o declaración  ne
g a tiv a  y  en el acto, v com o consecuencia 
de ello, se decretará el arresto  citado.

N o ta .— Q uedo advertido de que con tra 
dicho fa llo  se puede en tab lar recurso  an te 
el T rib u n a l C ontencioso  A d m in istrativo  
P ro vin cia l, que rad ica  en la A udiencia de 
H u e lva , y eo el plazo de tres m eses a 
con tar desde el d ía sigu ien te  a la  ..in
serción de esta cédula en los periódicos 
o ficia les. C ontra la n solución de la fa l
ta de contrabando se puede recu rrir  al 
T rib u n a l E co n óm ico-A d m in istrativo  C en
tra l, en el plazo de quince d ía.

H u e lva , 2 de octubre de 1946.— El De 
legado-Presiden.tr.-, V ela  H id a lg o .— E l S e 
cretario  de la Ju n ta , F ern an d o  D íaz.

1 .4 18 — O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

G ru p o  1 .°, apartado  b)

P e t ic io n a r io : H ilos  y F a n ta s ía s  p a ra  
L ab o res , S . A .

D o m ic ilio : B ra v o  M urillo , 234. M a 
drid.

O bjeto  de da ind ustria  : T a lle r  de tinte 
de h ilados para las necesidades propias 
de su ind ustria de regenerado e  h ilatu ra  
de lan a.

C a p it a l:  2.000.000 de pesetas.
Producción : T in tad o  de hilados de la

na, 50.000 k ilog ram os al año.
E s ta  industria em p leará m aq u in aria  y 

m aterias  prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición para  qu e  

los ind ustria les que se consideren a fecta 
dos por la m ism a presenten por d u p lica
do y debidam ente rein tegrad os, los escrito s 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en las o ficinas de esta  D ele
gación de In d u stria , S a g a s ta , 14, M adrid .

¡M adrid, 2 de octubre de 1946.— E l In
geniero Je fe , L .  López de M aría .

4 .6 18-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria

G ru p o  1 .°, apartado b)

P e t ic io n a r io : Don Pablo  Serran o  V i- 
lla fran c .

D om icilio  : ¡Berruguete, 5 (C h am artin ).
O bjeto  de la industria : T a lle res  m e

cánicos de m olduras decoradas.
O bjeto de la am pliación : M ecanizar la 

in d ustria  p ara  aum entar ¡la producción.
C ap ita l : Antes, 30.000 ,pesetas. D es

pués, superior a 50.000 pesetas.
Producción : A ntes, 30 m etros cúbicos. 

D espués, 78 m etros cúbicos.
E sta  ind ustria em p leará m aq u in aria  y 

m aterias  prim as nacionales.
S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la m ism a presenten por duplicad o, 
debidam ente rein tegrad os, los escritos que 
estim en oportunos, dentro del , plazo de
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diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14. Madrid.

Madrid, 2 de octubre de 19^6.— El In
geniero Jefe, L. López de iMana.

4.619-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario; «Barrantes, S. L.»
D om icilio : José García, 5. Canillas 

(Madrid).
Objeto de la i-ndustria : Fabricación de 

aglomerados de carbón.
C a p ita l: 500.000 pesetas.
Producción : Aglomerados de hulla,

1.200 T m .; aglomerados de antracita para 
usos domésticos, 1.200 Tm .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
, los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 3 de octubre de 1946.— El In
geniero Jefe, L. López de María.

4.616——O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo1 .°, apartado b)

Peticionarios: Don Manuel Peiró
Ro&ell y don Carlos Esteban Vélez.

D om icilio : Alcalá, 30, Madrid.
O bjeto de la in d u stria : M ontaje de 

aparatos radio-recéptores.
C a p ita l: 75.625 pesetas.
Producción: Radio-receptores. —  150 

aparatos al año#
(Esta industria em pleará m aquinaria 

y  m aterias primas nacionaües.
Se hace pública ‘esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
io s  e sc iito s  que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez díias, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 28 de septiembre de 1946. —  
E l Ingeniero Jefe, .L . López de María.

4.617—

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE 

Estación transformadora y linea de alta 
tensión

Peticionario: «La Electricista Alcoya- 
na, S. A.», Gonzalo Barrac'hina, núme
ro 10, Alcoy.

O bjeto: Instalar un transformador de 
5 K V A . para distribución de energía eléc
trica y alumbrado en Tollo*, alim entado' 
con una línea de a io.ooo voltios, oon 
un recorrido de 1.594 metros

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee» 
tadog por la misma presenten, por dupfli-

cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, calle Beato 
Nicolás Factor, número 2, Alcoy.

Alicante, 20 de septiembre de 1946.— El 
ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

1.168— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva industria
P eticionario: M anufactura de zinc,

con domicilio en D tusto, Bilbao (Viz
caya) .

O bjeto de la im plantación: Instalar 
una industria para dedicarse a la fa
bricación de envases de zinc para pilas 
secas.

Producción : El número de piezas a 
producir en jornada de ocho horas será 
de 30.000.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo d? diez días, por triplicado y 
reintegrados, en las oficinas de es;te D e
legación de Industria (Gran Vía, 43).

Bir ao, 23 de septiembre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

M ^ -O -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de  industria
Peticionario: Im portaciones y expor

taciones Alvarez, S. A.
D o m icilio : Gordóniz, letra L . (Recal- 

deb^rri).
O bjeto de la am pliación: Utilización 

del procedimiento de regenerados en su 
fábrica de artículos de gom a y objetos 
de caucho, en el que se utilizaba el 
procedimiento de aglom erado.

Producción : ‘L a misma que tenía.
E sta industria empleará m aquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

qu^ los industriales que se consideren

Afectados por la m ism a presenten los 
scritos que estimen oportunos dentro 

dol plazo de diez días, por triplicado y 
reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran V ía, 
43)-.

Bilbao, a 24 de septiembre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe (ilegible).

1.416-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALM ERIA

Nueva Industria
Peticionario: Don Fernando de la 

Cám ara Cum ella. *
Q U se de industria; Fábrica de con

servas vegetales.
Situación ; Gádor,— L as Cuatro J o 

rres.
Producción : Conservas azucaradas, ki» 

logram os 360,000. —  No azucaradas, de 
productos vegetales concentrados sde 
frutas, tomate, pimiemto, etc., kilogra* 
mos 360-000.

(Esta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace público esta petición para que 
los industriales que se, consideren afec
tados P0r la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli- , 
cado y debidamente reintegrados, den
tro del pl’az.) de diez días, en lás ofici
nas d  ̂ esta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísim o, núm. 07).

Alm ería. 23 de septiembre de 1946.—  
>E1 Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
cales.

4-583- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Nueva industria
Peticionario : Don Gabriel Correa Díaz.
O bjeto : Ins-talar fáb ru a  de alcohol

en Iniesta.
P roducción : 10 III. de 96° en vein

ticuatro horas.
lEsüa industria empleará maquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industria.es que se consiueren 
afectados por la m isma 0nesenten los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indusu 
tria, calle de Ramón y C ajal, número 
49, dentro ‘del plazo de diez días.

Cuenca, 27 de septiembre de 194b*—  
E l Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

1.169— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
AVILA

Transporte y distribución de energía 
eléctrica

P eticio n ario : Don lEusebio González 
González, en nomhne y representación 
de la Junta de vecinos de Canales 
(Avile).

D om icilio: Canales.
O b jeto : Tendido de un ram al de lí

nea a diez mil voltios, que habrá de 
alim entar un Centro de transformación, 
sito en Canales (A vila), para sum inis
tro público de energía eléctrica a dicho 
pueblo

(Esta industria em pleará maquinaria 
y m aterias primas nad°n£les.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectado® por la m ism a presenten los 
«scritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dí-as, en las oficinas 
de esta Deelgación (avenida de Portu
gal, 27 bajo).

Avila, 211 de junio de 1946.— El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez-

1.170— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Escrivá Naya, 

calle San Carlos, sin número, Pego.
O bjeto: Ampliar su almazara cod la 

instalación de una prensa hidráulica c°n 
sus accesorios y un lavador de aceituna.

Producción ; Actualmente, 10.000 kilo
gram os de aceituna, tratada en dieciséis
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horas. Con la ampliación duplicará la 
producción.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dertro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdeiegación de industria, calle Beato 
Nicolás Factor, número Alcoy.

Alicante, 20 de septiembre de 1946,*— 
El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

1.167—O.

DI ST R IT O  MINERO DE CIUDAD 
R E A L

Anuncio

Doña María de Azipiunza y García, 
domiciliada en Bilbao, calle de Ercilla, 
número 7, ha solicitado la concesión de 
80 pertenencias de mineral de plomo 
con el nombre de «'Esperanza», núme

ro ií .13 9 , en el término de Almadén, 
de la provincia de Ciudad Real,

La solicitud ha ódo publicada en el 
«Boletm Oficial» de la provincia del día 
8 de febrero del año actual.

Las oposiciones de los que so consi* 
deren perjudicados se presentarán en 
i a Jefatura de Minas en el plazo de 
treinta días naturales, según el artícu
lo 2 de la vigente 'Ley de Minas.

Ciudad Real, 11 de febrero de 1946. 
El Ingeniero Je fe , J .  Pacheco.

1.166—O. *

DI ST R IT O  MINERO DE PALENCIA

Relación de las concesiones mineras 
de la provincia de Falencia, caducadas 
por Hacienda, por falta de pago dci: 
canon de superficie de 1945, en el plazo 
señalado en el artículo 59 de la iLey 
de Minas de 19 de julio de 11944, según 
relación remitida por el ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de esta (pro
vincia, en 18 de septiembre corriente:

Número Nombre Sustancia Término municipal

2.710
*•749
2.752

«Previsión».
«Hortensia»
«Felicidad».

Yeso ...........
Cobre ..........
Antracita •••

Palencia.
San Martín de los Herreros. 
Otero de Guardo.

Lo que se hace público para conoci
miento general, en virtud de lo que se 
dispone en el artículo 60 de la Ley de 
Minas de 19 de julio de 1944, advir
tiendo que no serán admitidas nueva* 
solicitudes de permisos de investigación 
o concesiones de explotación de estos 
terrenos hasta que hayan transcurrido 
ocho días siguientes de la publicación 
de este anuncio en ell B O LE T IN  O F I
C IA L  D1EL ESTAD O .

Palencia, '19 de septiembre de 1946 
E l Ingeniero Jefe, Jorge E. Portuondo.

1.409-O.

AY U N TA M IEN TO  DE S E V I L L A

•La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 18 de sep
tiembre actual, acordó proveer,^ median
te concursó, una plaza de Arquitecto ti
tular al servicio de es-te Excmo. Ayun
tamiento, con sujeción a las bases que, 
en extracto, s* detallan a continuación:

Para tomar parte en el concúrsense 
requiere ser español, mayor de veintiún 
años y no exceder de cuarenta y cinco; 
no padecer enfermedad contagiosa o in- 
curable n<i defecto físico que lo imposi
bilite para el ejercicio del empleo; care
cer de antecedentes penales y haber ob
servado buena conducta.

Con las instancias, a más de los dow 
cumentos que acrediten lo anterior, 
acompañarán título de Arquitecto o cer
tificado de la terminación de estudios, 
-exigiéndose ei título o recibo de haber 
hecho ei depósito para su obtención an
tes de posesionarse del cargo, así como 
certificado de servicios prestados a em
presas particulares o Centros oficiales, 
justificativos de haber dirigido obras

de importancia o haber hecho algún 
proyecto premiado en concurso público 
o aprobado por el Estado, provincia o 
municipio o que acredite méritos acadé
micos, ampliación de estudios extraor
dinario* 9 cualquiera otro, siempre que 
se refieran a la especialidad do Arqui
tectura.

•La plaza &e adjudicará atl turno de 
Mutilados, pero en previsión d* no 
concurran aJ concurso ningún aspirante 
que reúna esa circunstancia o no tenga 
los méritos suficientes, a juicio del T ri
bunal, para ser nombrado, se admiti
rán instancias al turno de Oficiales pro
visionales y de complemento, y, por la 
misma razón, también podrán concurrir 
los ex combatientes, ex cautivos y huér- 

% fa-nos de la guerra, y los que no reúnan 
ninguna de las cualidades anteriores for
marán el turno de libre provisión.

•Las solicitudes se presentarán en el 
Negociado de Registro de la Secretaría 
Municipal, en horas hábiles de oficina, 
durante ¿1 plazo de cuatro meses, a 
contar desde el día siguiente al en que 
se publique este extracto en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Cada concursante deberá satisfacer, 
en concepta de derechos, la cantidad 
de cuarenta pesetas.

•Las bases estarán a disposición de 
quien las desee examinar en la Sección 
de Personal de la Secretaría Municipal 
de este Excmo. Ayuntamiento, hasta el 
mismo día en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

'Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, 30 de septiembre de 1946.— 
lEl Alcaide. R. Medina.

1.615—O.

AYUN TA MIEN TO  DE H UES CA

El Alcaild- Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Huesca.
Hace saber : *En ejecución de acuerdo® 

adoptados por la Corporación municipal 
de mi Presidencia, se anuncia subasta 
para la ejecución de las obras del Nue- 

¡ vo Mercado municipal, reforma de la pla- 
! za de Luis López Allué, y pavimenta

ción de las calles de Valentín Carde- 
rera, Loreto, Doña Petronila, Sobrarbe 
y plaza de la Moneda, con arreglo a lo® 
proyectos suscritos por el Arquitecto 
municipal, don Miguel Aranda y con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
económicas y facultativas aprobadas por 
la Corporación municipal, cuyo estracto 
es como sigue:

i.°  La subasta se celebrará el primer 
día hábil siguiente al en que termme 
el plazo de veinte días también hábiles, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en’ el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D EL ESTA D O , a las 
doce horas de la mañana, en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcaide 
o delegado nombrado entre los señores 
Tenientes de Alcalde y con asistencia 
de dos señores Concejales, de cuyo acto 
dará fe un Notario público,

2.0 El tipo de subasta para todas las 
obras será de novecientas sesenta y seis 
mil veintiséis pesetas con noventa y 
nueve Céntim os (966.026,99).

El tipo de subasta para cada una de 
las tres obras s>erá el siguiente: Nuevo 
Mercado municipal, 566.500,35 pesetas; 
reforma de la plaza de 'Luis  ̂ López 
Allué, 240.605,28 pesetas, y pavimenta
ción de las calhs de Valentín Cardere* 
ra, Loreto, Doña Petronila, Sobrarbe y 
plaza de la Moneda, 158921,36  pesetas.

Será imprescindible presentar pliego 
por separado para cada una de dichas 
obras.

3*° L a s  obras serán ejecutadas por 
ed contratista con arreglo al pliego^ de 
condiciones facultativas y económicas 
establecidas en el proyecto.

4.0 L a s  responsabilidades en que in
curra el contratista, se exijirán en todo 
caso administrativamente, salvo las que 
por su naturaleza .deban ventilarse ante 
los Tribunales de Justicia, a cuyo fin 
se entablarán, precisamente ante los 
de esta ciudad

5.0 Los gastos todos que la subasta 
origine hayan sido o no anticipados por 
la Caja municipal, serán de cuenta del 
contratista, que deberá abonarlos a la 
presentación de los correspondientes 
justificantes.

6.° lEl depósito provisional consistirá 
en el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, que deberá ampliar 
al 10 por 100 el que resulte rematante, 
en el plazo de diez días, a contar desde 
la notificación por el Ayuntamiento, 
siendo admisibles las Cédulas de Crédi
to Local.

7.0 Vendrá obligado ell contratista al 
• cumplimiento de las disposiciones vigen.
| tes, sobre accidentes del trabajo, jorna

da y retiro obrero, subsidio familiar, 
descanso dominical, fiestas retribuidas 
y demás disposiciones de carácter so
cial, así como al cumplimiento de la iLey 
y Reglamentación de protección a la 
Industria Nacional.

S.° Se admitirán las proposiciones
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p ara optar a la subasta de todas o de 
cada una de dichas o b r a s ,  en la Secre
taría municipal, desde la publicación dtel 
anuncio, hasta las doce horas d d  día 
anterior al señalado para la subasta y 
durar-te las horas hábiles de oficina.

H uesca, 17 de septiembre de 1946.— 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ............ . m ayor d p edad, vecino
dé ............ , provisto de cédula personal
de la tarifa ........ , d a se   núm .................. ..................
expedida en   de ............  de 194 ...,
enterado d d  anuncio de subasta de las
obras de .....................   se compromete a
la  ejecución de las m ism as, con arreglo 
al provecto y pligos de ondiciones fa
cu ltativas y económicas redactadas a
tal afecto por la cantidad de ................
(cifra en le tra ).

Asim ism o se compromete a que las 
remuneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio v cate
goría, empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no s^an inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(iFecha y firma del proponente.)
1.620— O.

AYUN TAM IENTO  DE LANGREO 
(OVIE DO )

Rectificando e\ anuncio de subasta de 
construcción de un grupo de 126 vivien-, 
das protegidas en L a  Felguera. inserto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO correspondiente al día 18 del actual, 
se aclara que la fianza provisional a s
ciende a 86.686,23 pesetas, en vez de 
8.686,23 pesetas que, por error, figura en 
dicho anuncio.

C onsistoriales de Lan greo, 28 de sep
tiembre de 1946.— El Alcalde, A. Ezam a.

1.610-O .

AY UN TA MIE NT O DE HINOJOS

Edicto

El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Hinojos,

Hace saber : Que al siguiente día há
bil al en que se cumplan los veint- de 
la publicación de este edicto en el BO 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se 
celebrará en esta C asa C apitu lar, a la 
hora de las doce, la prim era subasta 
sencilla del aprovecham iento de made
ras y leñas Je pinos de esto>. Montes 
de Propios y Paredejas, existentes en 
los subtramos C  y D del tramo II , 
del Cuartel F . aforados en 2 129,6304 
m etros cúbicos de m aderas y 472,7777 
m etros cúbicos de leñas, tasados a ra
zón de 120 pesetas la unidad de ma
dera y 20 pesetas la de leñas, lo 
que arroja un total de 265.011,20  pese
tas, que será el tipo de subasta.

L as proposiciones se presentarán en 
esta Secretar.a M unicipal hasta el día 
anterior al que haya de celebrarse la 
m ism a y se harán en pliegos cerrados, 
en papd de la clase 6 .a, 4,50 pesetas, 
al que se acom pañará la cédula perso
nal y el resguardo que acredíte haber 
hecho el depósito m encionado, ascen
dente a la suma de 13.250,56 pesetas, y 
-con arreglo al modelo que al final se 
in serta .

E s  obligación del rem atante cumplir 
lo dispuesto en la O rdtn ministerial de 
13 de julio de 1943, entregando el 18 
por 100 de las m aderas de pinos, o sea 
383 metros cúbicos o 2.681 traviesas 
elaboradas a la R E N F E .

Igualm ente vendrá obligado, además 
de abonar e' importa del rem ate, los 
gastos de anuncio y dem ás que origine 
este expediente, así como el presupues
to de indemnización del que hará en
trega al señor Ingeniero Je fe  de este 
Distrito Forestal, sin cuyo requisito no 
podrá hacerse entrega de dicho aprove
chamiento.

El Ayuntam iento se reserva el dere
cho de tanteo,

•Lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo consignado en las condicio
nes facultativas y económ icas, de m ani
fiesto en esta Secretaría M unicipal, to
dos ]os días laborables y horas hábiles 
de oficina.

Modelo de proposición

D on  vecino d e  , con capaci
dad legal para contratar, enterado del 
anuncio de subasta y pliego de condi
ciones para la de m aderas y leñas de 
pinos de estos Montes de Propios y 
P ared -jas, de este térm ino municipal
de H inojos y de la pertenencia del 
Ayuntam iento, se obliga por el presente 
a llevar a cabo el aprovecham iento re
ferido, con estricta sujeción a todas y
cada una de las condiciones im puestas,
por ;a cantidad de........ (en le tra ) ........
pesetas, y al efecto ha h 'cho el depó
sito de* 5 por 100 de la tasación pre
cisa para tom ar parte en la licitación 
v acom paña su cédula personal.

('Fecha y firma del proponente.)
H inojos a 30 de septiem bre de 1946. 

<El Alcalde Valentín Barquero.
1.614-O.

AY UN TA M IE N TO  DE C E R C E D A  
(LA CORU ÑA }

Edicto

Por el presente, se requiere a los he
rederos de F ran cisco  Souto E irís, vecino 
que fué de este m unicipio, parroquia 
de M eiram a, ausentes, desconociéndose 
su p arad ero ; a sus representantes, apo
derados o adm inistradores, debidamente 
autorizados, de existir en este término 
m unicipal, para que los prim eros pro
cedan a la designación de los segundos, 
en otro caso, y en plazo de ocho días, 
a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia, y, 
unos u otros, a la recogida en esta Al
caldía de la hoja de aprecio que se in
serta a continuación, dentro de los 
quince d ías siguientes a los del plazo 
anterior, hoja / de aprecio correspon
diente a terrenos o f¡incas que se ex
propian en este término m unicipal, con 
motivo de la construcción de las obras 
del ferrocarril de Zam ora a 'La C oruña, 
trozo cuarto, camino de acceso a la 
estación de M eiram a.

Se les previene que si no verifican la 
recogida de la citada hoja de aprecio 
dentro de los plazos señalados, se en
tenderán las d iligencias de entrega con 
el Regidor Síndico de este Ayuntam ien
to, según lo establecido en el artículo

19, c o n ju g a d o con el 42, del Reglam ento 
de Expropiación Forzosa vigente

O rced a  a 26 de septiembre de 1946.— 
'El Alcalde, Dom ingo G arcía.

Hoja de aprecio que se cita:

O bras Públicas. — Provincia cP La C o
ruña. —G u aría  Je fa tu ra  de Estudios y 
Construcciones de F erro carr iles .—lEx- 
protpiación forzosa por causa de U tili
dad Pública para la construcción de 
cam ino de acceso a la estación de ívlei- 
ram a.

Hoja de aprecio  de la finca señalada 
en la relación con el número 14 -D is 
trito municipal de Cerceda. — Don L u is  
Zam ora Bañó.., P r i t o  nombrado en re
presentación de la Adm inistración deil 
Estado,

C ertifico : Que los herederos de don 
Francisco Souto Eirís vecinc de M eira
ma, cor motivo de la ejecución de la 
obra de util'dad pública arriba expresa
da, se le ocupa en la finca destinada a 
labradío, sita en el lugar de C housa, 
parroquia d e ..., término municipal d  ̂
C erceda partido judicial d e ..., la ex
tensión superficial de 1,26 áreas de la
bradío, cuya finca figura en la relación 
detallada y correlativa de todas la* que 
se expropian y en el plañe con el nú
mero de orden 14. La cabida total de la 
finca es de 13 ,10  áreas, y sus lind 'ros 
son : Norte, Jose fa  G a rc ía ; Sur, Diego 
B ecerra ; Este, terrenos del E stad o ; 
Oeste, Manuel G arcía.

El producto en renta por cada año, 
de toda la finca, se desconoce por falta 
de contrato^ parciales de arrendamiento. 
La contribución que por la m ism a se 
paga no puede determ inarse, por estar 
englobada toda la riqueza t-rritorial que 
posee el propietario en el distrito y no 
existir catastro ni am illaram iento para 
deducirla. La riqueza im ponib'e se ig
nora por igual causa ¡La cuota de con
tribución que corresponde a la zona ob
jeto de expropiación, no puede consig
narse por la misma razón. 'La expropia
ción interesa a la finca por el centro. 
Y  habiendo calculado el valor em renta 
y venta de 'a superficie qu^ ha de ex
propiarse, asi como todo cuanti la Ley 
y Reglam ento previenen deben tenerse 
en cuenta para su justiprecio, incluso 
el 3 por 100 como precio de afección, 
conceptúa el Perito que suscribe puede 
ofrecerse al propietario por la adquisi
ción del inmueble y dem ás que va ex
presado la cantidad de cuatrocientas 
dieciséis .pesetas con cincuenta y nueve 
céntim os (416,59 pesetas), comprendi
dos daños y perjuicios y cualquier otro 
concepto no contenido en esta hoja.

'La Coruña, 16 de agosto de 1944.— 
lEl Perito de la Adm inistración, Luis 
Zam ora Bañón.

1.6 12 — O.

CAJA N A C I O N A L  D E  S E G U R O  
D E  A C C I D EN T E S  DE L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de junio de 1946, 
falleció en P laya de San Salvalor Ven- 
drell (T arragona) el obrero Rafael Gui- 
xéns Mercadé, de veintiséis años de 
edad, natural de V endrd l (Tarrago uó, 
hijo de José  v de M aría, domiciliado en 
C ristin a , núm. 26, Vendrell (Tarrago
na), que trabajaba al servicio de Jaime 
R oca C añ is.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 42 del Reglamento de 31 de ene- ¡ 
ro de 1933, los que se crean con derecho : 
a percibir la indemnización corr^spon- 1 
diente pueden dirigirse, acompañando los ¡ 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Por acuerdo del Consejo general de 
este Establecim into de crédito., se sacan 
a concurso las obras para â construc
ción del edificio-Agencia en L a ra ch e ; 
quedando al arbitrio de los concursantes 
el proponer la*s variaciones qu^ estimen 
convenientes, en cuanto no afecten esen
cialm ente al proyecto-base para este 
C oncurso : o sea, respecto a la clase de 
m ateriales y prooedi miento de obra, 
plazos de abono, etc.

iLas proposiciones para tom ar parte 
en este Concurso, redactadas con arreglo 
al modelo que se inserta a continuación, 
se presentarán bajo sobre cerrados, que 
serán entregados contra recibo en la Di
rección General de Sucursales en esta 
C asa central de Madrid, o en la Secreta
ría de la Agencia en Larache.

Los planos y documentos que consti
tuyen e' proyecto de este edificio-Agen
cia, m ás el artículo adicional del pro
yecto, podrán ser exam inados por los 
concursantes en las dos O ficinas del 
Banco de España ant^s citadas, desde , 
las diez a las trece horas de los días 
laborables comprendidos entre el de la 
fecha de «.ste anuncio y el 15 del mes 
de noviembre próxim o.

El plazo para  la presentación de pro
posiciones term inará el citado día 15 
del indicado mes d^ noviem bre; y la 
apertura de pliegos y lectura de las pro
posiciones presentadas, acto publico del 
que se bvan tará  acta notarial, tendrá 
lugar en las dos Oficinas antes dichas 
a las doce horas del día 16 del precitado 
m ps de noviembre.

El Banco de E spaña se reserva el de* 
recho de elig ir, entre las proposiciones 
presentadas, la qu^ crea m ás convenien
te a sus intereses, y el de rechazabas 
todas, sin ulterior reclam ación.

Madrid, 2 de octubre de 1946. — E l 
Subdirector de Sucursales, J .  Costa.

Modelo de proposición
El que suscribe (profesión y dom icu 

lio), enterado de los planos y documen- ¡  
tos que constituyen el .proyecto de1 Edi
ficio-Agencia dri Banco de (España en 
Larache, se com prom ete a la construc
ción del m ism o, con sujeción a lo que 
se define y determina en los referidos 
planos, documento? y de acuerdo con 
las aclaraciones del artículo adicional 
al p royecto ; pero con las m odificaciones 

^siguientes., (o en pliego separado), en 
la cantidad de pesetas .........

Se acom paña el resguardo núm ...........
expedido por las O ficinas centrales del 
Banco de España (o por la Sucursal

de ............), representativo del depósito
de garan-tía necesaria para tomar parte 
en este Concurso, y relación de precios 
unitarios.

(Fecha y firma.) ,
1.429—P. j

BANCO DE ESPAÑA '

Madrid !

Extraviado extracto ¿e inscripción, !
fecha 13 de marzo de 1942, d dieciséis 
acciones, números 61.587 a 592, 219 391 
a  395, 222.866 a 868 y 271.586 a 587, 

en clase de inalienables, a favor de don 
José Urquía Maiztegui, usufructario, y 
nudopropi.etarios doña Berenice y don 
Angel Zulaica Urquía, el segundo menor 
de edad, se expedirá duplicado ,según de
termina el artículo 4.0 del Reglamento 
de este Banco, salvo reclamación de ter
cero, notificada al Establecimiento den
tro del plazo de quince días, quedando 
éste exento de toda responsabilidad.

Madrid, 8 de agosto de 1946 --E l Vi
cesecretario general, Emilio Méndez.

4.625—p.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Oviedo

Extraviado el resguardo T . núme
ro 56.016, de pesetas nominales 3«°oo,

en 4 por 100 Interior, a favor de don 
Benigno González Fernández, se expe
dirá duplicado, según determinan los 
artículos cuarto* y 41 del Reglamento de 
este Banco, sialvo reclamación de ter
cero, notificada al Establecimiento den
tro del plazo de quince días, quedando 
éste exento de toda «responsabilidad.

Oviedo, 26 ‘de septiembre de 1946.—» 
El Secretario, Félix Gómez Villar.

4.6C8-P.
 ^

BANCO HISPANO COLONIAL

I El Consejo de Administración de esto 
Banco, en sesión de esta fecha, ha acor
dado el reparto de un dividendo de pese
tas 8,00, neto, a las acciones de la So
ciedad, a cuenta de los beneficios del 
ejercicio en curso.

El pago se efectuará a partir del día 2 
del próximo mes de octubre, contra cu
pón número 62, tanto en nuestras ofici
nas (Central, Sucursales y Agencias) 
como en las del Banco Central, en las 
del Banco de Valencia y en las del Banco 
de Santander, donde se facilitarán los 
formularios adecuados para la presenta
ción de los cupones.

Barcelona, 30 de septiembre de 1946.— 
P. A. del Consejo de Administración, el 
Secretario general.

4.623—p.

ADMI NI STRACI ON 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

Edicto
En este Juzgado de Primera Instan

cia númer0 cuatro do esta capital, se 
siguen autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Pro
curador don Alfonso Lodeiro, en hom
bre de doña Josefa Suárez Alvarez, 
asistida de su esposo, don José Oriol 
Belingola Vallés, contra los ignorados 
herederos do doña Engracia Suárez Za
pata, sobre reconocimiento de elevación 
a escritura pública de documento priva
do otorgado con fecha quince de octu
bre de mil novecientos treinta y ocho 
por doña Engracia Suárez Zapata, de 
cesión de todos sus bienes a favor de 
la demandante, en cuyos autos se ha 
dictado la providencia que, copiada lite
ralmente, es como sigue:

«Providencia.—Juez, señor Ibáñez Can
tero.—Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro. — Madrid, veintiséis de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—Por repartido a este Juzgado el 
anterior escrito. con la copia de poder 
y docum eijos que le acompañan, se tie
ne por parte en este procedimiento, en 
nombre y representación de doña Jose
fa Suárez Alvarez, asistida de su esposo 
don José Oriol Beringola Vallés, al Pro
curador don Alfonso Lodeiro, con el que 
se t-ntenderán las sucesivas diligencias; 
se admite cuanto ha lugar en derecho la 
demanda que en dicho anterior escrito

se formula, que só sustanciará por los 
trámites establecidos para ed juicio de. 
clarativo de mayor cuantía, y de ella se 
confiere traslado a los ignorados here
deros de doña Engracia Suárez Zapata, 
a los que se emplazará por medio de 
edictos que se fijarán en el local de este 
Juzgado y sitios públicos de costumbre 
y se insertarán en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para que den
tro del improrrogable término de nueve 
días comparezcan en los autos, perso
nándose en form a.—Lo mandó y firma 
Su Señoría; doy fe : E. Ibáñez.—Ante 
mí, Isidro Domínguez. (Rubricado.)»

Y  para que sirva de emplazamiento 
en legal forma a los ignorados herede
ros de doña Engracia Suárez Zapata, 
autoriz0 la presente cédula de eniplaza- 
miento. que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
V seis.—El Secretario, Isidro Domín
guez.—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia, Ibáñez Cantero.

4.602-A. J .

MADRID

Don Dionisio Fernández Gausi, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero diecinueve de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaria se tramita expediente cíe 
jurisdicción voluntaria promovido por 
doña Dolores Villegas Díaz, asistida de 
su esposo don Enrique Rodríguez Nava
rro, sobre declaración de ausencia de su 

| madre, doña María de la Santísima Tri
nidad Díaz y García lo que se hace pú
blico por medio del presente a los eftetos 
del artículo dos mil treinta y ocho de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y
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s e is .—El Juez, Dionisio iFernández.—El 
Secretario (ilegible).

4.626 A. J .

FUENTE DE CANTOS
Don Manuel Sousa C arrascal, Juez C o

m arcal sustituto en funciones de Pri
m era Instancia de es»ta ciudad y $u 
partido.
H ago saber: Que en este Juzgad o  y 

Secretaría del que refrenda, se tram ita 
pieza separada de declaración de here
deros dim anante de la prevención de 

. abintestado por fallecimiento del vecino 
que fué de esta ciudad don Francisco 
Y e rg a  M agro, ocurrido el día 22 de 
m ayo del corriente año, sin dejar des- 
cien tes ni ascendientes, y como parien
tes más próximos, cuatro hermanos co
nocidos de doble vínculo llam ados José , 
Guadalupe, Isabel-Carm en c. p. C a r
men y M aría Y erga M agro, adem ás 
de su viuda, doña Ana Villalbc. Qarcía.

En virtud y por medio del presente 
se llam a a las personas que se crean 
con igual o m ejor derecho a la heren
cia que los parientes citados, para que 
en el término de treinta d ías, contados 
desde el siguiente a la publicación en 
el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y provincia, comparezcan ante este 
Juzgad o alegando su derecho y aper
cibidos del perjuicio a que hubiere lu
gar.

Dado en (Fuente de C antos a treinta 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y seis.— El Juez,M anuel Sousa.— 
E l Secretado (ilegible).

4.624—A . J .

t o r r e l a v e g a

Don Enrique G arcía Sánchez, Juez de 
Prim era Instancia de T orrelavega. 
H ace publico: Que en este Juzgado, 

por don Ja im e  Fernández D iestro, ca
sado, del comercio, m ayor de «-dad y 
vecino de esta ciudad, se prom ovió ex
pediente para obtener, para sí y sus 
descendientes, >a autorización para unir 
los apellidos de Fernández-Diesitro, con
virtiéndolos en uno solo, alegando y 
acreditando, con las certificaciones que 
acom paña, ser dichos apellidos lus que, 
por linea paterna y m aterna, le corres
ponden apoyando adem ás la petición en 
que e n L s  relaciones com erciales, so- 
cialles, y  hasta en la  particular, se le 
viene conociendo en form a destacada 
por el «apellido de D iestro, prescindiendo 
del de Fernández, que en prim er lug;.r 
le corresponde.

Y  para dar cum plim iento a lo orde
nado por el artículo 71 del Reglam en
to de 13 d e diciem bre de 1S70, para la 
ejecución de lita L ey del R egistro  C ivil, 
se acordó, por providencia de hoy, ad 
m itiendo a trám ite la solicitud, hacerla 
pública, a fin de que puedan presentar 
6U oposición cuantos se crean con de
recho a ello, señalándose, al efecto, el 
térm ino de tres m eses, a contar desde 
el día siguiente a l de la publicación déí 
presente edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia.

T orrelavega, once de junio de mil no
vecientos cuarenta y seis.— El Juez, E n 
rique G arc ía .—E l  Secretario, Jo sé  F e r
nández Díaz.

1 . 16 3 -A .  J.

VALENCIA

Don Jo sé  Jim eno O leína, M agistrado, 
Juez de Prim era Instancia núme
ro dos de esta ciudad de Valencia.

H ago saber: Que en este Juzgad o 
radica expediente, acto de jurisdicción 
voluntaria, prom ovido por don Juan  
Canet C anet, como padre y legal re
presentante del menor Je sú s  Ca-net.To- 
ir ijo s , en solicitud de que &e autorice 
a éste el cam bio de su nombre por el 
de Ju lio , haciéndose constar que el re
ferido Je sú s  Canet T orrijos e 9 hijo de 
Ju an  y de Adoración, y nació en Va- 
lladolid el día 1 1  de diciembre de 
mil novecientos veinticinco..

Y  p ara dar cum plim iento a  lo pre
venido en e l artícnüo setenta y uno del 
Reglam ento para la ejecución de la 'Ley 
de M atrim onio y R egistro  C iv il, tengo 
acordado publicar, por medio de este 
edicto, la  incoación dol aludido expe
diente, a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgad o cuen
tos se crean con derecho a ello, a cuye 
fin se les señala el perentorio plazo^ de 
tre9 m eses, a contar desde lia publica
ción del presente.

V alencia, veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
♦Juez, Jo sé  Jim eno O leína.— E l Secreta
rio , P . H ., Ram ón Casaimayo.

4.607-A. J .

HUESCA

Don Cecelio Serena Velloso, Juez de Pri
m era Instancia de esta ciudad de 

H uesca y su partido.

Por el presente se hace saber que por 
don Sérvulo R uiz C ám ara, m ayor de 
edad, soltero, Abogado y vecino de 
H uesca, se ha prom ovido expediente 
para la adición de su primer apellido 
«Ruiz» con e.1 segundo «Cám ara», for
mando a&Tun solo apellido com puesto 
«iRuiz-Cámara», para sí y su descen
dencia por ser conocido desde los prime- 
meros años de su vida estudiantil, des
pués en la Facultad y m ás tarde en 
todas sus actividades profesionales y 
sociales bajo vi apellido «Ruiz-Cám ara», 
considerada la expresión como un solo 
apellido y no dos distintos al extrem o 
de que en la correspondiencia y escritos 
que s»e le dirigen suelen llam arle Ruiz- 
C ám ara y O rtún, porque seguram ente 
siendo corriente el primer apellido no 
realiza la -función in i  i vi dual iza dora, sien
do muchas las personas que se designan 
por eP apellido C ám ara , por cuyas ra 
zones es lo ,cierto que es m ás conocido 
por los apellidos expresados Ruiz-Cá- 
m ara y Ortún que son I09 que preten
de utilizar con la incoación de este ex
pediente. (Lo que se hace público por rme„ 
dio del presente a fin de que las per
sonas que se crean con derecho puedan 
form ular oposición a dicha solicitud 
ante este Juzgad o  de Prim era Instan
cia, dentro del p'azo de lo#  tres m eses 
naturales siguientes a la fecha de in
serción de este edicto.

H uesca, veinte de septiem bre de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El Juez, 
Cecilio Serena.— El Secretario Ju d icia l, 
Ju lián  Cortés.

4.627 A . J .

SANTIAGO

Don Carlos Humberto Santaló Ponte, 
Juez de Prim era Instancia de la ciudad 
y partido de Santiago.
Hace público: Que en este Juzgado se 

tram ita expediente promovido por Carm en 
Lam ela Nogueira* sobre declaración de 
fallecimiento de Segundo Aurelio Escariz 
Pombo, hijo de Manuel y Josefa, natural 
de esta ciudad, de donde se ausentó para 
América hace m ás de diez años, sin que 
del mismo se tengan noticias.

Santiago, 26 de septiembre de 1946.— 
E l Juez, C arlos Humberto Santaló.— El 
Secretario, P . S. (ilegible)

4 .612-A . J .  11.a 7-10-1946

AZPEITIA
Se  Iir.oe público ipotr prim era vez, 

que en este Juzgad o .se tram ita expe
diente sobre declaración de ausencia 
legal de Juan  Ignacio M anterola Itu- 
rralde, natural de Aizarnazábal, su do
m icilio, del que se ausentó a U ltram ar 
hace unos treinta y cinco años y hace 
y a  unos treinta en que no se tienen 
no-ticias suyas.

Dado en A zpeitia a veintisiete .de 
agosto de mil novecientos cu airón a y 
seis- E l Juez de Prim era Instancia en 
funciones. Ja im e  D íaz A guado.— El Se
cretario , P . H ., Juan  Jo sé  Azcune. 

4.621-A. J .  i .a 7-10-1946

V E R I N

Edicto

Don Ju lio  Suárez Diéguez, Juez ejer
ciente de Prim era Instancia de Verín.

H ago sa b e r : Que por Sor Am afia Qui- 
roga Palacios se instó en este Juzgado ex
pediente de presunción de fallecimiento 
de Francisco y Basilio Tabeada Doeam- 
po, naturales de Feces de Abajo, Ayun
tamiento de Verín < Orense), los cuales 
se ausentaron para Am érica, careciéndo- 
se de noticias suyas pasa de treinta años, 
interesando de quien conozca su parade
ro lo comunique a este Juzgado.

Dado en Verín a diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez de Prim era Imstancia, Ju lio  Suárez 
D iéguez.— El Secretario, Vicente de M i
guel.

1.430-A. J .  i . a 7-10-1946

PALMA DE MALLORCA

Don Gerardo M aría T hom as Sabater, 
Juez municipal del D istrito  número 
uno, accidentalm ente encargado del ¿e 
Prim era Instancia del m ismo Distrito 
de Palm a de ¿Mallorca.

P o rt el presente se hace saber a quie
nes pueda interesar, haberse promovido 
expediente por doña C atalin a Llull Fu- 
llana, en solicitud de que se declaren los 
fallecim ientos de don Pedro Llull Mu- 
doy, hijo de Antonio y de C atalina, na
tural de Algaida (M allorca) ; y los de 
Antonio y Pedro Llull Fullana, hijo* de 
í*edro y de M argarita, naturales ambos 
de A lgaida (M allorca).

Palm a de M allorca, 20 de agosto de 
1946.— El Juez, Gerardo M. Thom as.— 
E l Secretario, P. S ., Ju lián  Perales. 

4.362-A. J .  y  2 .a 7-10-1946
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O R EN S E

Edicto

Don Juan E stevt Vera, Juez <le Prime
ra Instancia del partido de Orense.

H ago público-: Q ue'conform e a lo d is
puesto en el artículo 2.042, reformado, 
de la L^y de Enjuiciam iento Civil, en 
este Juzgado se ha iniciado, a petición 
d( Alto-riso Cantón Fernández, mayor 
cíe edad, soltero, propietario y vecino 
de Orense, expediente sobre declaración 
ce fallecimiento de su hermano Alberto 
Cantón Fernández, cuyo último domici
lio lo tuvo en Lamela, Municipio de Pe- 
reiro de Aguiar, de donde se ausentó 
pasa de treinta y cinco años con rumbo 
a la Argentina, sin que desde entonces 
se volviesen a tener noticias del mismo.

Dado en O rense a treinta y uno de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis.— ¡El Juez, Juan (Esteve V era.— Él 
Secretario, 'Francisco Solchaga.

4.336-A. J. y 2.a 7-10-1946

CANGAS D E L  NARCEA

Edicto

Don Carlos ivUrcos Villa, Juez muni- 
ci.pa1 sustituto de la villa de Cangas 
del Narcea, en funciones del de Pri
mera Instancia de la m isma y su 
partido.
H ago saber: Que a instancia de do

ña María García Barrero so ha incoa
do en este Juzgado expediente para la 
declaración de fallecimiento de Genove
va G arcía Barrero, de treinta y cinco 
años, hija natural de la recurrente, na
cida en Caldevilla de Acio, que marchó 
d? su domicilio para la provincia de 
Cárdenas (Cuba) hace más de veinte 
años, sin que se hubieran vuelto a te
ner noticias de ©lia.

1L0 que se hace público a los efectos 
del artículo 2.038 de la Ley de E nju i
ciamiento Civil.

Can gas del Narcea a dos de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
E Juez, Carlos M arcos V illa.— (El Se
cretario (ilegible).

4 .3 4 1^ . J. y 2.a 7-10-1946

SANTA M ARTA DE O R T IG U E IR A

Cumpliendo el artículo 2.042 de la (Ley 
de Enjuiciaini-nto C ivil, se notifica que 
st tramita expediento sobre fallecimien
to de José Antonio Rodríguez Durán, 
hijt de José y Josefa, labrador, casa
do con Manuela Cao Rodríguez, natu
ral de Insya (O rtigu eira), de donde se 
ausentó para La Habana en 1924, igno
rándose su paradero.

Santa Marta de O rtigueira, 29 de ju 
lio de 1946.— El Juez accidental de Pri
mera Instancia, Luciano Blanco.— Ante 
nu, Manuel R. Salas.

1*315— A. J. y 2.a 7-10-1946

LO G R O Ñ O

Edicto
D. Luis García Royo, Juez de Primera 

Instancia de la ciudad y partido de 
Logroño.

En virtud del presente, se hace saber : 
Que en este Juzgado, Secretaría del que 
refrenda, con el número 1S9 del año ac
tual, pende expediente instado por don

José María, doña Purificación y doña 
Milagros Ruiz Ojeda, vecinos de Logro
ño, para obtener autorización para utili
zar como primer apellido los apellidos 
paterno y materno unidos en la forma 
«Ruiz-Ojeda», y usando como segundo 
apellido el de Ruiz que les correspon
de como segundo por iínea p atern a : 
alegan que así son conocidos en todos los 
órdenes y en toda clase de actividades y  
servicios, pudiéndoles ocasionar perjuicio 
que tratan de subsanar.

Lo que se hace público para que pue
dan presentar su oposición ante este Juz
gado cuantos se crean con derecho a  ella, 
a cuyo efecto se señala el término de 
tres meses, a contar desde el día de la 
publicación de este edicto, con la adver
tencia de que, de no efectuarlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho.

Dado on Logroño a 2 de septiembre 
de 1946.— El Juez do Primera Instancia, 
Luis García Royo.— El Secretario Judi
cial, Ruiz de Rivas.

1.171-A; J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes v de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
ios procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les Oía a 
contar desde el ni a de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
antq el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dlcbo Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil

Juzgados Civiles

8,775
C O R  IE S  S A N 11A G O  ¡(a) «El Padre 

de los Tontos», C ristóbal; dom iciliado 
últim am ente en ia calle  de T orrijos, 
Patio del Bacalao, en San Roque, cu
yas circunstancias personales y  paradero 
se ignoran ; procesado en sumario nú
mero 16 de 1945, por le s io n es; com pa
recerá en el término de cinco día* a nte 
el Juzgado de Instrucción de San R o
que (Cádiz), a constituirse en prisión. 

4.206.

8.776
lilE R E D lA  MAR 1 I X , Antonio; de 

cuarenta y dos ¿ños, soltero, natural 
de M álaga, hijo de José y de M ilagros, 
vecino de la m ism a, en cali© Barrio 
Arroyo del Cuarto, cuyo actual para
dero se ig n o ra ; procesado en sumario 
número 4 de 1945, por robo; com pare
cerá en ej término de cinco días ante 
el Juzgado de Instrucción de San Ro
que (Cádiz), a constituirse en prisión. 

4.902. .
8 •77.7

N A V A R R O  p A R R A G A , M anuel; de 
treinta y cuatro años, soltero, chófer, 
natural de Coripe, hijo de Francisco y 
de Sofía, vecino últimamente en Jaén, 
carretera de Córdoba, 15, cuyo ¿ctual 
paradero se ig n o ra ; Drocesado e n  su 
mario 236 de 1941, por hurto; com pa
recerá ©n el término de cinco días a-nte 
el Juzgado de Instrucción de San Ro- 
qiíe (Cádiz), a constituirse en prisión. 

6.451.

8.778
C A R M O N A  J E R E Z , Fernando; de 

treinta y un años, hijo de Bernardo y 
de María, natural de Garrucha, partido 
judicial de Vera (Alm ería), bautizado 
en la parroquia del m ism o pueblo, ca
sado, camarero, vecino de Barcelona, 
con ú.tinio domicilio conocido en la 
calle de Roig, 23, cuarto, segunda, con, 
instrucción y sin antecedentes penales;,* 
procesado en sum ario 213 de 1941, por 
ro b o ; comparecerá en el término de diez 
día® ante el Juzgado de Instrucción de 
T  arrasa, sito en el Arrabal de José An
tonio, 2 y 14, con él fin de constituirse 
en prisión. 6.633.

8.779
G A S E E L A S  S E R R A D A , Jaim e; hijo  

de Ceíestino y María, de dieciocho años, 
natural de Villanueva y Geltrú, hoy en 
ignorado paradero; procesado en suma
rio  36 d-Q 1946, sobre hurto de una b i
cicleta y  un reloj de pulsera; com pare
cerá en el término de diez días ante el 

Juzgado de Instrucción de .Santa Colom a 
•do Frrrnés, n constituirse en prisión.

6.910.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

8.780
Por e l presente, y en virtud a igno

rarse  el actual domicilio o  paradero de 
los m ism os, se  instruyo ipor e4 presente 
del contenido del artículo 109 dé l a  L e y  
de Enjuiciam iento C rim inal a  lo s pa
rientes más próximos del interfecto 
Joaquín D íaz Villaón, hallado en el C a 
m ino de lu Cuerd-a, sito en término m u
n icipal <ie Chantartín de la Rosa, en 
sum ario qu«i, bajo ed número 319 dé 
•1946, se tram ita ©n este Juzgado, por 
hallazgo del cadáver de dicho J oaq u ín /

Colm enar V iejo, 18 de septiembre 
de 1946.— E l Secretario  (ilegible)

8.466*
8.781

H O L S C H E R , Siegrid ; súbdita ale
mana, cuyas dem á9 circunstancias se 
•ignoran, dom iciliada últimamente en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 27; com 
parecerá dentro del término de cinco 
días ante el Juzgado d¿ Instrucción nú
m ero dos, Secretaría del señor Váñez, 
en Madrid, para recibirle declaración y  
hcer’la el ofrecim iento que oeterm ina el 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciam iento 
Crim inal, como perjudicada en causa, 
por hurto, instruida por dicho Juzgado 
con el número 308 de 1946.

Madrid. 19 de septiembre de 1946.—  
El Secretario, (ilegible).— V.° B.°, el Juez 
(ilegible). 8.470.

8.782
Q U IN T A N A  M U Ñ OZ, Ju an ; cuyas 

demás circunstancias se ignoran, y do
miciliado últimamente en Chamartín de 
la Rosa, calle de Manchegos, número u ,  
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de C ol
menar Viejo, con el fin de ser oído en 
sumario que bajo el número 388-945 se 
tramita en el mismo, por robo de sacos 
de cemento, vigas de hierro y tuberías de 
las obras propiedad de la Com pañía de 
Jesús, según denuncia de Hermenegildo 
Val Hernández.

Colm enar Viejo, veintiuno de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y seis.—  
E! Secretario (ilegible). 8.664.
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8-783
Don Antonio Fernandez Rodríguez, Juez

de Instrucción de Villalba y sq par
tido.
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en sumario que se instruye en 
este Juzgado, con ©1 número 89 del pre
sente año, sobre muerte de Juan Amado: 
Grandío, vecino de Carballido, ocurrida 
sobre las trece horas de(l día de hoy, 
en el lugar do U9' Touzas, de la- pa- ' 
•rroquia de G oiriz ; a  medio del presénte
se .practica con los hijos de aqué'l, lia-; 
•mados Antonio y Nicasio Amado F er
nández, ausentes en la Isla de Cuba, 
Ja  diligencia a que se refiere el artícu
lo 109 de la (Ley de Enjuiciamiento Cri
minal. *

Villalba, 18 de septiembre de 1946.—; 
El Juez, Antonio Fernández.—(El Secre
tario judicial, Pedro Bernard.
'  8-599-

8-784
Por el presente, se pone en conoci

miento a los efectos legales proceden
tes, que por don Manuel Casals Nonell, 
Procurador de la Compañía «Tranvías 
de iBarcelona, S. A.», y en nombre de 
la misma, se ha solicitado la cancela
ción de la fianza de quinientas pesetas, 
prestadas para garantir la libertad pro
visional de Antonio Giménez Rodríguez, 
procesado en méritos de su sumario nú
mero 763 de 1924, sobre homicidio por 
imprudencia, seguido por el extinguido 
Juzgado de Instrucción del Distrito ’del 
Geste, hoy número 8, bajo talón res
guardo número 1.633 de entrada y nú
mero 33.416 de registro, de .fecha .7  
de enero de 1925, a nombre de don Ra
món Casals Prevosti, como representan
te de dicha Compañía de Tranvías, S. A., 
cuyas diligencias de cancelación se tra- 

*  mitán por este Juzgado de Instrucción 
número ocho de Barcelona.

Barcelona, diecinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez de Instrucción, Antonio (Esteva.— 
El Secretario, Juan C. Villuendas.

8 - 937 *

8.785
Por el presente, se pone en conoci

miento a los efectos legales proceden
tes, que por don Manuel C asals Nonell, 
Procurador de la Compañía «Tranvías 
de Barcelona, S. A.», y en nombre de 
la misma, se ha solicitado la cancela
ción de la fianza de mil pesetas, que 
ipara garantir la libertad provisional de 
José Solanellas Soler, prestó en sumario 
seguido por el extinguido Juzgado de 
Instrucción del Distrito del Oeste, hoy 
número 8, bajo talón resguardo de 
la C aja  General de Depósitos de esta 
provincia, número 61 de entrada y nú
mero 26.989 de registro, de fecha 12 
de enero de 1910, a nombre de don 
Ramón Casals Prevosti; pue9 así se ha 
acordado hacerlo público, en las diligen
cias sobre cancelación de fianza, que se 
siguen en el presente Juzgado de Ins
trucción número 8 de Barcelona.

Barcelona, diecinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez de Instrucción, Antonio Esteva.— 
El Secretario, Juan C. Villuendas.

8.925.
8.786

Por el presente, se pone en conoci
miento a los efectos legales proceden
tes, que por don Manuei C asals Nonell, 
Procurador de la Compañía «Tranvías

de Barcelona, S. A.», y en nombre dé 
la misma, se ha solicitado la can<( 
ción de la fianza de mil quinientas pe» 
setas, prestadas por dicha entidad, para 
asegurar las responsabilidad se pecuna- 
rias que pudieran caberle a Francisco 
Doste Sabau, procesado en méritos de 
sumario seguido por este Juzgado de Ins
trucción número 8 de Barcelona, baje 
imprudencia, bajo talón resguardo de 
la Caja General de Depósitos número 
2.495, entrada, y número 56.893, de 
registro, de fecha 23 de noviembre de 
1934, por dicha suma de mil quinientas 
pesetas, a nombre de «Tranvías de 
Barcelona, S. A.», cuyas diligencias de 
cancelación se tramitan por este Juz
gado de Instrucción número 8 de Bar
celona.

Barcelona, diecinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez de Instrucción, Antonio Esteva.-r- 
E1 Secretario, Juan C. Villuendas.

8.936.
8.787

Don Juan Gil Avila, Juez Comarcal susti
tuto de esta villa de Hervás, en fun
ciones del de Instrucción de la misma 
y su partido.
Por el presente ruego y encargo a todas 

las autoridades, tanto civiles como mili
tares, y ordeno a lo.s Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca y res
cate de las ropas y efectos que a conti
nuación se expresan, propiedad del veci
no de esta villa Isidro Calzado García, 
sustraídas las noche del 16 de los corrien
tes en su domicilio, sito en la calle de 
Abajo, y caso de ser habidas sean pues
tas a disposición de estr Juzgado, con la 
persona o personas en cuyo poder se en
contraran, si no acreditan su legítima 
adquisición, por tenerlo así acordado en 
el sumario que con tal motivo instruyo 
con el número 69 de 1946, por delito de 
hurto.

Dado en Hervás a diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.— El Secretario interino, Juan Gil 
Aguilar.

Ropas y efectos sustraídos 
Dos colchas, una de semiseda color 

rosa y otra fuerte, de algodón, color do
rado.

Dos trajes de señora en seda estam
pada.

Un traje de caballero, de estambre, co
lor gris.

Un reloj de pulsera, de caballero, pe
queño, de níquel dorado.

Una sábana de hilo con un pequeño 
bordado en azul.

Un pañuelo de fantasía de señora.
Un trozo de tela de percal claro, como 

de cuatro metros.
Dos cartillas de tabaco : una a nombre 

de Isidro Calzado García y otra al de 
Marciano Pascual Montero.

Una cesta-maleta de mimbre, en buen 
uso, encarnada, y el asa de dos correas 
de cuero, color negro, conteniendo trein
ta pesetas en dos billetes del Banco de 
E sp añ a: uno de veinticinco pesetas y 
otro de cinco pesetas.

8.678.
8.788

Por virtud del presente se llama a Ma
ría del Carmen Otero González de vein
tiséis años, casada, feriante, hija de San
tiago y Aurora, natural de Madriü, vecina . 
de Valencia de Alcántara, en Matadero, 8, 
y accidentalmente en Granada, en pen

sión Aienas, en calle San Antón actual
mente en ignorado paradero; para que 
comparezca ante este Juzgado dt Instruc
ción de Almagio, dentro de los ocho 
días siguientes a la inserción del presente, 
al objeto de prestar la declaración y de
más diligencias que vienen acordadas en 
sumario 12 de 1942, por estafa. cor aper
cibimiento que por su falta de compare
cencia le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Almagro, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y >eis —El Jutz 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

8.614.
8.789

ARAN ZO N , iLucrecia; y
S U A R E Z , Jo se fa ; domiciliada última

mente en la calle de Nuestra Señora 
de los 1 >lloresi 7 ;  procesadas en cau
sa 208 de 1943, por ¿banduno de fami
lia ; comparecerán en el término de cin
co día§ ante el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Madrid, con objeto de 
recibirlas declaración; bajo apercibi
miento de ser declaradas incursas en la 
muita de cinco a cincuenta pesetas.

8.482.
8.790

PIE R R iE  DE i ’ k ü A iO R E L , que ade. 
má9 se titula Conde de Premorel, y 
que habitó últimamente en la avenida 
de José Antonio, 48, ignorándose má9 
datos de su filiación ; procesado en su
marlo 252 de 1946, por e sta fa ; con> 
parecerá en el término de cinco «días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 13 de Madrid, con objeto de reci
birle declaración como inculpado en el 
sumario expresado, por estafa a don 
Juan Giner Bravo; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la muita 
de cinco a cincuenta pesetas.

8.485.
8 -791

B A R R IO S  DUK.a N, H igin io ; cuyas 
demás circunstancias se desconocen; y

FE R N A N D E Z , Rogelio; sin segundo 
apellido, de catorce años, soltero, hijo 
de Sabina, natural de Puenteáreas (Pon
tevedra), cuyos actuales paraderos se 
desconocen; comparecerán en di tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Celanova, con objeto de 
practicarles varias diligencias en el su
mario que contra los mismo9 se ins
truye, bajo el número' 32 de 1946, por ( 
favorecimiento de evasión.

8 -531 -

8.792
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Instrucción número do
ce de los de e>ta capital «-m el sumario 
número 217 de 1946, por lesiones de Fe
lipe Terán Soberón, se ha acordado ci
tar por medio de»l presente a un indivi
duo llamado Tomás, cuyas demás cir
cunstancias s€ ignoran, domiciliado úl
timamente en Madrid, en el paseo de 
las Acacias, número 11 , parador, que 
en la fecha de autos acompañaba a lje - 
sionado, a fin de que- dentro d<?l término 
de cinco días comparezca ante este juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, con el fin de prestar 
declaración, bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Madrid a doce de septi^m- 
bre de mil novecientos cuarenta y seis.
El Secretario (ilegible).

8.256


